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EXTRACTO DE LA INVENCION.-
El inevnto se refiere, conforme se indica en 

el enunciado, a un procedimiento según el cual se puede 
obtener una concentración sobre células solares mediante 
el empleo de un material líquido, generalmente agua, que 
actúa de dioptrico, y posibilita o mejora la concentra­
ción de luz sobre una (o un conjunto) de células solares 
al tiempo que al bañar dicho fluido, a estas evacúa en - 
forma de calor principalmente por convección, natural la 
energía que se concentra sobre las células solares y que, 
de otro modo se traduciría en una elevación de su tempera 
tura perjudicial para su funcionamiento.
ANTECEDENTES DE LA INVENCION.-

Las primeras células solares de alto rendimien 
to fueron desarrolladas, haciendo uso de silicio monocrijs 
talino, en 1.954- por Chapín, Fuller y Pearson. Estas céin 
las solares, con algunas modificaciones se han venido usan 
do ampliamente en los satélites artificiales.

Las extremadas condiciones de pureza que se ha de 
exigir al material constituyente de las células solares —  
las encarecen extremadamente.

Por esta razón, y simultáneamente a los esfuer­
zos en desarrollar nuevos procedimientos de fabricación de 
células solares que permitan un abaratamiento de las mis­
mas, resulta conveniente introducir las células solares en 
dispositivos de concentración que permitan el mejor aprove 
chamiento de las células solares. Mediante ellos estas pus 
den recibir, en lugar de los 100 mw/om̂  que se reciben con 
iluminación central en condiciones atmosféricas extremada­
mente favorables, cantidades diez, cien o incluso mil veces



superiores.
El rendimiento de conversión de energía aolar 

en energía eléctrica de una célala aolar oscila hoy entre 
el 10 o el 15%. Existen razones teóricas que indican que 
no podrá subir del 22 ó 23%. Esto significa que la mayor 
parte de la energía aolar que incide sobre la célula se - 
oonvierte en calor, que para ser evacuado de,la célula re 
quiere una elevación de la temperatura de la misma. Por - 
otra parte, el rendimiento de las células solares se ve - 
seriamente disminuido cuando la temperatura de la célula 
aumenta. Esto indica la conveniencia de establecer un me­
canismo de refrigeración de las células solares en los —  
sistemas de energía solar por efecto fotovoltaico a base 
de concentración.

Estos sistemas, dotados de alta concentración - 
están constituidos en general, segán lo dicRo, por un espe 
jo o lente en cuyo foco se sitúa la célula solar. Un meca­
nismo apropiado hace que el sistema apunte al sol en cual­
quier hora del día, y en mohos casos la célula está monta 
da sobre una pieza dotada de refrigeración mediante agua - 
forzada.

Naturalmente, un sistema de estas características 
es costoso y complejo. Solo a partir de instalaciones de - 
una dimensión mínima es posible su explotación. Para obviar 
este inconveniente se han desarrollado recientemente siste 
mas de concentración estática, constituidas por espejos ĉ  
lindricos de sección recta apropiada capaces de concentrar 
la luz solar sobre las células a lo largo del día indepen­
dientemente del ángulo horario del sol. Estos espejos pue­
den admitir también ciertas variaciones de la declinación



* *  4  —

10.-

15.-

20."-

25.-

30.-

del sol de manera que pueden funcionar adecuadamente con 
solo unos cuantos cambios estacionales de posición. Desde 
luego, la concentración slcanzable en este tipo de espejos 
está limitada a algunas decenas, y no permiten, desde lue­
go las grandes concentraciones de los sistemas con segui­
miento. No obstante, la simplicidad de estos sistemas pue­
de ser una ventaja definitiva a la hora de una explotación 
de la energía solar, especialmente en las aplicaciones mo­
dulares y dispersas.
DESCRIPCION DETALLADA DE LA INVENCION.-

El procedimiento que aquí se describe tieée por 
objeto mejorar las propiedades de concentración y al pro­
pio tiempo proporcionar un sistema simple y eficaz de re­
frigerar las células solares. Tiene especial, pero no ex — 
elusiva, aplicación a los sistemas de concentración estáti 
ca. En la figura 1 se aprecia un concentrador estático típi 
co, en el cual las piezas señaladas con el no 1 representan 
las células solares, las señaladas con el ns 2 sendos espe­
jos con los que se hace la concentración de energía sobre las 
células y con el na 3 las paredes que pueden estar constituí 
das por un material transparente especular, o en soluciones 
convencionales, no existir. El invento, aplicado a este caso, 
a título de ejemplo, conforme representa la figura 1B consis 
te en añadir a la pieza mostrada en la figura 1 una tapa fron 
tal transparente 4 y llenar el interior del recinto así forma 
do con agua u otro líquido apropiado 5.Puede resultar conve­
niente además, recubrir las células solares con cualquier ti 
po de barniz a plástico transparente y aislante con objeto de 
evitar posibles fugas eléctricas que se producirían de no ser, 
el fluido utilizado, un buen aislante eléctrico.



El funcionamiento del sistema es corno sigue: desde el - 
punto de vista de concentración existe un compromiso en 
tre el valor que esta puede alcanzar y la inclinación - 
proyectada en el plano normal a las generatrices del ci 
lindro- con que los rayos solares pueden alcanzar al con 
oentrador expresada por la formula.

m

donde C representa a la concentración y t/m al máximo va 
lor aceptable de la citada inclinación. Sin embargo, al - 
rellenar con un fluido, tal que agua, de Índice de refrag, 
clón-n-superior a la unidad, el espacio interior del con­
centrador, los rayos que inciden con un ángulo^ tal que

son refractados por el fluido, Saciándoles incidir sobre - 
loa espejos del concentrador como si viniesen con un Angu­
lo "¿m* Bato significa que, tras añadir dicho líquido la con 
oentración máxima del sistema queda

o *  n / s e x ^

y por lo tanto para un ángulo de aceptandô  m es posible 
diseñar un concentrador de mayor poder de concentración.

Desde el punto de vista de refrigeración, al lie 
nar el recipiente constituido con un líquido, como el agua, 
de gran calor especifico y baja viscosidad, se produce un 
movimiento de convección natural de este agua de manera —



que al calentarse las capas más próximas a las células - 
solares por la energía solar allí concentrada ascienden 
y evacúan el calor de la cédula entregándolo a las pare­
des del concentrador. Prácticamente el agua del concentra 
dor se pone a una temperatura que, para una potencia de - 
500 mw/crn̂  sobre las células (concentración de 5) solo es 
unos 0,8sC por debajo de la temperatura de las células, - 
o dicho de otro modo, estossolo se colocan a 0,8aC sobre 
la temperatura del agua.

De este modo el calor idcialmente desarrollado - 
en las células solares es transferido de modo muy eficaz a 
las paredes del concentrador que a su vez, y por un meca!—  
nismo semejante lo transfiere al area que rodea al concen­
trador. De este modo la refrigeración de las células depon 
de sustancialmente de la velocidad del viento en el lugar 
donde se sitúa el concentrador. Asi a viento parado, y eon 
los valores antes mencionados de concentración (C=5) las - 
células solaras se ponen a unos 3oC sobre el ambiente pero 
basta que una ligera brisa de 5 Kin/H circule para que esta 
elevación de temperatura se reduzca a 5SC. Hay que resaltar 
que los resultados haciendo uso del mencionado invento mucho 
mejores que los que se obtendrían sin él, de modo que la - - 
elevación de temperaturas se reduce a solo un 40%. Es decir, 
sin hacer uso del mencionado invento la temperatura de las 
células, con la brisa mencionada de 5 Km/H seria del orden 
de 139C.

Conviene mencionar, por último, que el empleo de 
un líquido de índice de refracción, superior a la unidad - 
disminuye notablemente las reflexiones que se producen en 
la superficie del silicio de la célula solar, que si no es



tá dotada de dispositivos antireflectantes pueden aseen 
der al 30% mientras que, mediante la inclusión de una - 
capa de agua entre células y aire este valor podría red;u 
cirse, en total a un 20%.

El caso que hemos mencionado solo debe entender 
se como un ejemplo, en general la invención cubre, no solg¡ 
mente el caso mencionado sino cualquier sistema en el cual 
se sumerjan las células solares en un líquido transparente 
y refrigerante aprovechando asi las propiedades ópticas pa 
ra la concentración y las de refrigeración sin mecanismos 
de impulsión de agua, o tan solo una de ambas propiedades.

N O T A
Se declara como de propiedad y novedad para todo 

el territorio español, el contenido de las siguientes*



R E I V I N D I C A C I O N E S
1S.- Procedimiento para obtener una concentra 

ción de luz sobre células solares al propio tiempo que 
una refrigeración de las mismas, ouyo procedimiento consis 

5.- te sn hacer uso de las propiedades refractantes de un lí­
quido transparente en contacto con al menos una cara de - 
las células solares (y quizás con las dos), ya sea el 2Í 
quido el único elemento concentrador ya sea en combina­
ción con otros elementos reflectantes o refractantes o de 

10.- ambos tipos.
28.- Un procedimiento como el indicado en la rei 

vindicación 1, donde las propiedades refractantes del li­
quido se empleen para mejorar alguna otra propiedad óptica 
del sistema de concentración, como por ejemplo el ángulo de 

15.- admisión de luz en el concentrador.
38.- Un procedimiento de refrigeración de las cé 

lulas solares consistente en sumergirlas, al menos por una 
cara (y quizás por las dos) en un líquido transparente - - 
atravesado por la luz antes de que esta alcance a las célu 

20.- las de modo que la convección natural del liquido ayude a
la refrigeración de las células solares sin necesidad de - 
ningún elemento móvil.

48.- Un procedimiento de refrigeración como el 
indicado en la reivindicación 3* donde al liquido transpa 

25.- rente se le somete a una circulación forzada.
5&.- Un procedimiento de refrigeración como el 

indicado por la reivindicación 3 donde no exista ningún - 
elemento específicamente diseñado para la refrigeración - 
como ocurriría en el caso de que el recipiente del liqui- 

30.- do fuese simplemente un concentrador, pero donde, pese a

-  8  -
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ello, el liquido de lugar a una mejora de la refrigera­
ción.

6a.- Un procedimiento de refrigeración como loa 
descritos en las reivindicaciones 3. 4 y 5 que auné las - 
propiedades de concentración indicadas en las reivindica­
ciones 1 y 2.

%*.- Un procedimiento de refrigeración como el 
indicado en las reivindicaciones 3. 4 y 5, que aproveche 
las características del espectro de absorción del liquido 
utilizado para adoptar la luz solar más eficazmente a la 
célula solar evitando el paso de la parte infrarroja o ul 
travioleta del espectro solar, separada o conjuntamente - 
con las propiedades de concentración̂ descritas en las rei 
vindicaciones 1 y 2.

83.- "PROCEDIMIENTO PARA OBTENER UNA CONCENTRA­
CION DE LUZ SOBRE CELULAS SOLARES AL PROPIO TIEMPO QUE UNA 
REFRIGERACION DE LAS MISMAS".

Todo ello conforme se describe y reivindica en - 
la presente memoria que consta de NUEVE hojas, escritas a 
máquina por una sola de sus caras y dibujos que la ilustran.
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